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octubre de 1988 y de 7 de abril de 1989, denegatorias del reconocimiento
de compatibilidad de actividades solicitado por el recurrente; sin impo
sición de costas.»

En su virtud, este Ministerio pata las Administraciones Públicas.
de conformidad con lo establecido en Jos articulas 118 de la Cons
titución: 17.2 de la Ley Orgánica 611985. de J de julio, del Poder
Judicial. y demás preceptos concordantes de la vigente Ley de la Juris~

dicción Contencioso-Administrntiva. ha dispuesto la publicación de
dicho fallo en el «Boletín Oficial del Estado~, para general conocimiento
y cumpümiento. en sus propios términos, de la 'mencionada sentencia.

BOEnúm.228

te:\.1:o retilndido de las dISpoSICIones legales vigentes en materia de Régi~

men Local. aprobado por el Real Decreto Legislativo 781JI986. de
18 de abril.

Segundo.-Se delegan en el Subsecretario del Ministerio las atri
buciones siguientes:

1. Las que se relacionan a continuación, conferidas al Ministro
por el articulo 9 del Real Decreto 216911984, de 28 de noviembre.

a) La provisión de puestos de trabajo de libre designación pre...ia
convocatoria pública a excepción de las Subdirecciones Generales y
puestos asimilados a éstas. --

b) La convocatoria y resolución de los concursos para la provisión
,de pues.tos d,e trab~jo! con ,arreglo a las bases previamente aprobadas
según lo dispuesto en' el artículo 6.4 del Real Decreto 2169/1984,
de 28 de noviembre.

e) . El ejercicio de las potestadesdiscjplinarias. excepto la separación
"del servicio. con·arreglo nlas disposiciones vigentes. . _ ..
"" 'd) La' propueSta ac·la ·relaéión,de púestos de· trabajó def Depar-"
tamento. de loS Organis.ptos autónomos y de las, Entidades dependientes
del mismo.

e) Otorgar los premios y recompensas que. en su' caso. procedan.
2. . El nombramiento y cese del personal eventual dependiente del

t¡tular .del Departamento (articulo 20.2 ,de. la Ley 30/1984• .de 2 de
agosto).

3. La autorización ¡;le gastos y ordenación de p'agos que" no siendq
del capitutb 1 de" los presupuestos del Departamento:· no excedan de
150.000.000 de pesetas, sin perjuicio de las competencias que, en esta
materia. se ~elegan en .o,tros órganos.". ..
'. 4. Las cómpetencias del titular ,del Departamento en materia de·

patrimOnio.-:iBtluidOs-:fo,s OxPmsrrios-alit6nóinos y las·;EntidMes·dePen··,
dientes. hasta el limite de 150.000.000 de pesetas.

5. Todas las facultades que el ordenamiento jurídico atribuye al
titular del Departamento en materia de contratación hasta la cuantía
de 150;000.000 de pesetas. salvo las que se delegan en otros 'órganos.

6. La autorización de las modificaciones presupuestarias hasta la
cuantía de 150.000.000 de pesetas y de acuerdo con lo que disponga
la Ley de Presupuestos Generales del Estado del ejercicio en vigor.

7. La resolución de los recursos administrativos que no esten reser
vados a otra autoridad del Departamento. excluidos los que procedan
contra resoluciones del Subsecretario v los extmordinarios de revisión
cuando sean de competencia del Mirlistro. así como los interpuestos
contra resoluciones del Minist:i'~ y de los Secretarios de Estado para
la Administración PUblica y para las Administraciones Territoriales.

Tercero.-Se delega en la Dírectora General de la Función Pública
la autorización de gastos. ordenación de pagos y todas las facultades
que el ordenamiento jurídico atribuye al titular del Departamento en
materia de contratación hasla la cuantía de 150.000.000 de pesetas,
incluso la flffila de los contratos. la devolución de ftanzas y la aprobación
de las cuentas «en fume»- y «a justificar», siempre que se trate de
actuaciones relativas al crédito de la aplicación 22.0 L 12 LA.226.07
«Apoyo instrumental Ley 9/1987. de 12 de junio». existente en el
Presupuesto de gastos del Departamento.

Cuarto.-se delegan en el Director general de la Inspección de Ser·
vicios de la Administración Pública las atribuciones siguientes:

l. Las facultades de resolución de las opciones relativas al personal
al servicio de la Administración del Estado, en aplicación de las dis
posiciones transitorias de la Ley 53Jl984, de 26 de diciembre. incluidas
las situaciones resultantes tras el desarrollo de la dísposición transitoria
cuarta de la misma.

2. La emisión de los infonnes que correspondan a peticiones de
compatibilidad en el sector publico. cuando el segundo puesto sea
de la Administración del Estado y deban resolverse en el ámbito de
competencias de una Comunidad Autónoma o de una Corporación
Local. a que se refiere el artículo 6.3 del Real Decreto 598/1985.
de 30 de abril. sobre incompatibilidaces del personal al servicio de
la Administración del Estado. de la Seguridad Social y de los Entes.
Organismos y Empres'ls dependientes.

3. La autorización o denegación de compatibilidad para un segundo
puesto de trabajo o actividad en la Administración del Estado o para
el ejercicio de actividades profesionales. laborales. mercantiles o indus
triales fuera de la misma. a que se refieren. respectivamente, los articulas
9.° y 14 de la Ley 5311984. de 26 de diciembre. cuando la Resolución
se dicte de acuerdo con la propuesta formulada por el órgano
correspondiente,

4. Las facultades de resolución cuando quienes accedan por cual·
ouier titulo a nuevo puesto de trabaio del sector público susceptible
de compatibilidad soliciten ésta en los terminos previstos por el artículo
lO de la Ley 53/1984. de 26 de diciembre.

Quinto.-Se delegan en el Director general de Servicios las atribu
ciones siguientes:

l. La autorización de gastos y la ordenación de pagos relativos
al capítulo I de los Presupuestos del Departamento.

fJRDEN de JJ'de septiembre de J992 por la que se delegan
atribuciones del Ministro y se aprueba la delegación de
.c0mpeti!"das de otros "Órganos del Departamento.
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Vigentes en la actualidad varias Ordenes de delegación de atnbu~

ciones de este Departit:mento. es conVeniente revisarlas. con la finalidad
••~<'ad~el ~GnjuntQde :4elegaci~"aA~a.etVa:les eoíldiclonea .~.
la organización 'i su funcionamiento e integradas ·en una· única Orden,
lo que facilitará su conocimiento y aplicación.

En su virtud. i en uso de la facultad que me confiere el articulo
22 de la Ley de-Régimen Jurídico de la Administración del Estado.
dispongo:

Primero.-5e delegan en el Secretario de Estado para la Adminis
tración Pública las atribuciones. siguientes:

l. La determinación de los requisitos y pruebas para el acceso
desde cuerpos o escalas de grupo inferior a otros correspondientes
de grupo superior en los términos establecidos en el artículo 4.5 del
Real Decreto 2169/1984. de 28 de noviembre. de atribución de com·
petencias en materia de personal.

2. Las resoluciones sobre íntegraciones de funcionarios en otros
cuerpos o escalas. dictados al amparo de disposiciones legales o regla·
mentarias anteriores a la Ley 30/1984. de 2 de agosto. de medidas
para la refonna de la Función Pública.

3. Las resoluciones de promoción al empleo superior inmediato
en cumplimiento de lo dispuesto en el articulo 1.0 de la Ley 41/1977.
de 8 de junio. sobre el personal muerto o desaparecido en el territorio
delSahara.

. 4. La clasificación como funcionarios de carrera del personal que
prestaba servicios en Organismos autónomos, en cumpümiento de lo
dispuesto en la disposición transítoria primera del Estatuto del personal
al servicio de los Organismo autónomos, aprobado por el Decreto
204311971. de 23 dejulib.

5. La convocatoria y resolución de los concursos unitarios para
provisión de puestos de trabajo con funciones administrativas y aUXiliares
a que se refiere el párrafo segundo del articuJo· 10 del Reglamento
General de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional
de los Funcionarios Civiles de la Administración del Estado, aprobado
por el Real Decreto 28/1990. de I S de enero.

6. La facultad de conceder la autorización prevista en el panafo
quinto del articulo 21 del Reglamento General de Provisión de Puestos
de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles de
la Administración del Estado. aprobado por el Real Decreto 2811990.
de 15 de enero, para el nombramiento por libre designación de los
funcionarios pertenecientes a cuerpos o escalas que tengan asignados
puestos en exclusiva.

7. La convocatoria y resolución de los concursos de provisión
de puestos de trabajo en las Comunidades Autónomas a que se refiere
el articulo 23 del Reglamento General de Provisión de Puestos de
Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles de la
Administración del Estado, aprobado por el Real Decreto 28/1990.
de 15 de enero.

8. La autorización o denegación de compatibilidad para un segun~
do puesto de trabajo o actividad en la Administración del Estado o
para el ejercicio de actividades profesionales. laborales. mercantiles O
in~ustriales fuera de la misma, a que se refieren. respectivamente. los
artiCulas 9 y 14 de la Ley 5311984. de 26 de diciembre. sobre incom·
patibilidades del personal al servicio de las Administraciones Públicas,
cuando la resolución se dicte en discrepancia con la propuesta fonnulada
por el órgano correspondiente.

9. La destitución del cargo de los funcionariQs con habilitación de
carácter nacional. según lo dispuesto en el artículo 139.2.b. 8.°, del

. Lo que digo a W. n. . '. ..
Madrid. 2 de septiembre de 1992.-P. D. (Oroen de 25 dt; mayo

de 1987. (Boletín Oficial del Estado», del 30), el Subsecretario. Juan
19naciQ ~p!t6 G~cia.

.nm~. Sr~s. Subsécretario y Director general de ~ Inspección Gener.u·
de Servicios de la Administración Pública.
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2 La autorización de gastos y la ordenación de pagos que no
excedan de 15.000.000 de pesetas, salvo lo dispuesto en el apartado
segundo 3. de esta Orden, y sin peJjuicio de las atribuciones que,
en esta materia. se delegan en otros órganos.

3. La firma de los contratos hasta la cuantía de 150.000.000 de
pesetas. con la excepción de lo previsto en el apartado tercero de
esta Orden.

4. La facultad para ordenar la devolución de las fianzas defmitivas.
con la excepción de lo previsto en el apartado tercero de esta Orden.

5. Todas las que el ordenamiento jurídico atribuye al titular del
Departamento en relación con los servicios administrativos. personal.
contratación. presupuestos y demás servicios comunes<del Ministerio.
con el limite a que se hace referencia en tos puntos anteriores de
este apartado y con la excepción de las atribuciones que, en esta materia.
se delegan en otros órganos.

.. Sexto.-Se.d~l~en el.Direc;tor general de la Mutualidad Gen~.rar
. de l'uilciOnarlos 'CiViléS del Estado (MUr'AéE) la facuItad de lnlporter

sanciones previstas en el articulo 214.2 del R:ekIamento General del
.-!'tu_o .Adn1lnistrativo aprolnldo por.l·Deerel<dl4iJ11.9-76-. do> 18-
- de maizO. -'. '. .

Séptimo.-se delegan en el. Presidente de la.comisión lntermihisterial
..creada por el.artlClllo 2."I,deI.ReaI De.crel<> 143411979, de .16. de
junío;de 'Régimen'de Personal de los perlóctícos mteit"ados en'el Orga~
nismo autónomo de Medios de Comunicación Social del Estado. en
los supUeStbs dereestrUeturación O wpresióh.'e1·ejereicio de 'la PQteslád
de modificar las adscripciones del personal procedente del citado y
extinguido Organismo .autónomo. dentro de los límites establecidos
por. la legislaCión labó"rar para los traslados que impliquen cambio de .
residencia. , . . ... . .

Oetavo.-Se aprueba la delegación de his siguientes atribuciones 'del
Secretario de Estado para la Administración Pública:

l. En el Subsecretario, el nombramiento y cese del personal even·
tual dependiente de la Secretaria de Estado (articulo 20.2 de la Ley
30/1984. de 2 de a80sto).

2. En la Directora general de la Función Pública:

A) La expedición de los titulas administnitivos de los funcionarios
de carrera (apartado 3 del articulo 6.° del Real Decreto 2169/1984
de 28 de noviembre). '

B) Acordar las comisiones de servicios en los supUestos en que
el apartado segundo del artículo 8.° del RegIamento General de Provisión
de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios
Civiles de la Administración del Estado. aprobado por el Real Decreto
28!1990, de 15 de enero. atribuye dicha competencia al Secretario
de Estado para la Administración PUblica.

C) La autorización de las bases de las convocatorias de los con
cursos para la provisión de puestos de trabajo contemplada en el articulo
9.° .deJ Reglamento General de Provisión de Puestos d~ Trabajo y
Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles del Estado. aprobado
por el Real Decreto 28/1990, de 15 de enero.

D) Aplazar. ·excepcionalmente, la fecha de cese hasta un maximo
de tres meses•. por exigencias del normal funcionamiento de los servicios,
en aplicación de lo dispuesto en el párrafo segundo. apartarlo 2, del
articulo 18.del Reglamento General de Provisión de Puestos de Trabajo
y Promoción Profesional.

3. En el Director general de Servicios. todas las que el ordena
miento juridico atribuye al Secretario de Estado para la Administración
Pública en relación con los servicios administt"dtivos-, personal. con
tratación y presupuesto de la Secretaria de Estado. con el limite a
que se hace referencia en el apartado quinto de esta Orden y con
la excepción de. las atribuciones que, en esta materia. se delegan en
otros órganos.

Noveno.:-Se apmeba la delegación de las siguientes atribuciones
del Secretano de Estado para las Administraciones Territoriales:

1. En e.l Subsecretario, el nombramiento y cese del personal even·
tual dependIente de la Secretaria de Es'tado (articulo 20.2 de la Lev
30/1984, de 2 de agosto). ~

2. En el Director general de Servicios.. todas las que el ordena
miento juridíco atribuye al Secretario de Estado para las Adillinis~

traciones Territoriales en relación con los !>-ervicios administrativos.
personal, contratación y presupuestos de la Secretaria de Estado. con
el límite a que ~~ hace referencia en el apartado quinto de esta Orden,
y con la excepClOn de las atribuciones que. en esta materia. se delegan
en otros órganos.

3. En el Director general de Acdón Económica Territorial la
autorización de gastos. la ordenación de pa¡z;os y la aocobacion' de
las cuentas «en firme» y ,.fa justificar» hasta la cuantía de 150.000.000
de pesetas, relativos a subvenciones y transferencias de c:.lpital (capitulos
IV y VII). a Entidades locales íncluidas en et programa o programas
de los que es responsable la Dirección General de A,r,;ción Económica
Territorial y previo cumplimiento de ¡as du.posiciones legales en vigor-

Decimo.-Se aprueba la delegación de las siguientes atribuciones
del Subsecretario;
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l. En el Director general de Servicios:

A) AutoriZar la asistencia de los funcionarios destinados en el
Departamento a cursos de selección. de fonnación y perfeccionamiento
(apartado 5 del articulo 10 del Real Decreto 2169/1984. de 28 de
noviembre).

B) Todas las que el ordenamiento juridlco atribuye al Subsecretario
en relación con los servicios administrativos. personal. contratacíón
y presupuestos de la Subsecretaria COn el limite a que se hace referencia
en el apartado quinto de esta Orden y con la excepción de las atri·
buciones que, en esta materia, se delegan en otros órganos.

2; En el Subdirector general de Personal:

A) Con relación a todos los funcionarios destinad~ en el Mínis
terio. todos aquellos actos de administración y gestión ordinaria del
personal que no 'figuren atribuidos a olfoS órganos en el Real Decreto
216911934. de 28 de noviembre, y en el Real Decreto 108411990.

'de 31 de ilgOsío.· .... .. '. . :. . ... ... .. ....
. B) Re~ a los funcionarios destinados en los Servicios Cen-
trales del Ministerio;' ,. ,.. . . .' .,¡. ...... ". ':, ' , .,' . .

a) Dar posesión y cese a lOS funcionarios en los puestos de trabajo
de su destíno.

b) '. Declarar, lá~ - jubilaciones forzosas' Y- por incapaddad úsica,
c) La concesión de permisos y licencias.
d) . .El reconocimiento~ trienios. .
e) La concesión de excedencias volúntarias eu~do no' s-ea por

interes particular.
. t) • El control de asistencia y pUntuali~d

. ,el·.- Ep relación al personal sujeto al derecho laboral. que presta
servicios en el Departamento. las competencias atribuidas al Subse
cretario del Departamento por el articulo 12 del Real Decr~to

216911984. de 28 de·noviembre. y sin peIjuido de las funcioneíi que.
en esta materia. corresponden a la Dirección General de la Función
PUblica. de acuerdo con el Real Decreto 1275/1990, de 25 de octubre,
que da nueva redacción al articulo JO del Real thx:reto 221!l987,
de 20 de febrero.

3. En el Oficial Mayor:

A) La tramitadón y firma de las cuentas justificativas de indem~

nizaciones por razón de servicio, nóminas, pago de facturas o cer
tificaciones por obras. servicios o suministros, todo ello referido a gastos
previamente aprobados por elÓTgano competente, con cargo a creditos
de los presupuestos del Departamento.

B) La aprobacié>n de las cuentas "en ftrme)¡ y l"ajustifica.r)¡, relativas
a los gastos aprobados por el órgano competente, con cargo a créditos
de los presupuestos del Departamento. con las· excepciones a que se
refieren los apartados tercero y noveno.3 de esta Orden. asi como
la facultad de interesar del Ministerio de Economia y Hacienda los
respectivos pagos.. .

e) La legalización de documentos. que hayan de SUItír efectos
en el extranjero.

4. En los Directores u órganos análogos de los Organismos autO
nomos y las demas Entidades dependientes del Ministerio, las siguientes
competencias. recogidas en el articulo 11, apartados 2, 3. 5, 6 Y 7
del Real Decreto 21 69/l984. de 28 de nO'lfiembre:

A) Respecto a los funcionarios destinados en lo~ Servicio~ Cen
trales de los mismos:

a) Dar posesión y cese a los- funcionarios en los puestos de trabajo
de su destino.

b) Declarar las jubilaciones forzosas y por incapacidad física.
e) La concesión de permisos y licencias.
d) El reconocimiento de trienios.
e) La concesión de excedencias voluntarias cuando no sea por

interes particular.
f) El control de asistencia y puntualidad.
g) El ejercicio de la potestad dísciplinaria por faltas leves.

B) En relación al personal sujeto al derecho laboral bajo su depen
denCIa, las competencias recogidas en el articulo 12 del Real Decreto
2169/1984. salvo la conformidad en la negociacíón colectiva con carác·
ter previo a su previa autorización por el Ministerio de Economía
y Hncienda. y sín perjuicio de las funciones que. en esta materia. corres
ponden a la Dirección General de la Función PUblica, de acuerdo
con el Real Decreto 127511990. de 25 de octubre, que da nueva redac
ción al articulo 3<> del Real Decreto 221/1987, de 20 de febrero.

Undécimo.-Sc aprueba la delegación de la Directora gen~ral de
l~ F.unción Pública de las atribuciones que se indican en los órganos
slh'UIentes:

A) En el Subdirector general de Promoción Profesional. la con
cesión del reingreso al servicio activo con carácter provisj,:mal a los
funcionarios pertenecientes a Jos Cuerpos y Escals adscritos: al Minis
terio para las Admi.'1isrradones PUblicas y dependientes de la Secr~tJ.r-ja
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de Estado para la Administración Pública a que se refiere la Orden
de 20 de diciembre de 1984.

B) En el Subdirector general de Gestión de Funcionarios:

a) La concesión de jubilaciones voluntarias a los funcionarios per~

tenecíentes a los Cuerpos y Escalas adscritos<al Ministerio para las
Administraciones Públicas y dependientes de la Secretaria de Estado
para la Administración Pública a que se refiere. la Orden de 20 de
diciembre de 1984.

b) La declaración de jubilaciones forzosas a los funcionarios en
situación de excedencia voluntaria, perteneciente a los Cuerpos y Escalas .
a extinguir a que se refieren los Reales Decretos-1ey 19/1976, de 8 .
de octubre y.23-/1977, de' 1 de abril.

e) En la Subdirectora general de Planificación y Selección de
Recursos Humanos. la autorización a que se refiere el apartado 1 del

. artículo 33·del Real Decr!to 23611988. de· 4 de marzo. sobre indem~

~. nizaciones por razón de seIVic;io•.en. el suPuesto de aboJ1B'de asisteneiás··
por. la participación en tribunales de opoSicion~sy concursos encargados
de la selección de personal o pruebas 'cuya 'superáCión sea necesaria
para el ejercicio de profesiones o para la reatizacíón de actividades.
previo infonne del Ministerio de Economia Y. ~cienda. '.

DuodéciJilO.~eapruebá la delegación de'las si&uientes cOmpetendas
del Director general de MUFACE en los Directo~ de los Servicios
Provinciftles. en relación con los colectivos respectivos:

1. Resolución. y en caso de concesión. pago de los expedientes
de las pres~ciones que a continuación se enunteran'~ .. .

.':p~~~Í5;~e.~.'Clases.·.~fKo prótes~·~~ci~ei.-y.ve~cwos

b) Internamiento psiquiátrico.
e) Hospitalización de enfermos tuberculosos y afectados de enfer

medades contagiosas en general y otros tratamientos especiales que
puedan establecerse con carácter general, salvo que el Direetúr general
reserve para sí la competencia.

d) Gastos de desplazamiento.
e) Gastos de asistencia sanitaria dispensada en el extranjero.
f) Reintegro de gastos de farmacia.
g) Subsidios de Incapacidad Transitoria para el servicio y de inva-

lidez provisional.
h) Indemnización por lesiones permanentes no invalidantes.
i) Subsidio de jubilación.
j) Ayuda de sepelio.
k) Beca de estudio para mutualistas.
1) Ayuda asistencial, de acuerdo con los criterios defmjdos por

la Comisión Provincial, dentro de los créditos asignados a cada servicio
para esta ftnalidad.

2. Resolución de los expedientes de ayuda económica para adqui
sición de vivienda.

3. Pago. en caso de concesión por el Director general, de los
expedientes de prótesis especial. de beca de residencia, de tratamiento
especial con destinatario concreto y de gran invalidez. así como revisión
del importe de esta última prestación, extinción de la misma por falle
cimiento o presunción de faUecimiento y, cuando proceda, reha
bilitación.

4. Resolución de los expedientes sobre reconocimiento de la e~'tis
tencia de accidente de servicio o enfermedad profesional.

5, Autorización de comisiones de servicio. con derecho a las indem
nizaciones correspondientes. a los miembros de las Comisiones Pro
vinciales de MUFACE con motivo de las actividades de las mismas.

Decimotercero.-l. La delegación. de competencias aprobadas en
el apartado anterior se hace extensiva a los Jefes de las Oficinas Dele
gadas del Servicio Provincial de :MUFACE en Madrid. excepto para,
la resolución de los expedientes de Ayudas Asistenciales y para la
autorización de comisiones_de servicio,

2. En el caso de Oficinas Delegadas dependientes de Servicios
Provinciales distintos del de Madrid, el Director general de MUFACE.
mediante Resolución que se publicará en el «Boletin Oficial del Estado»,
determinará las competencias que ejercerán por delegación 105 res
pectivos Jefes. de entre las enumeradas en el apartado precedente y
sin que puedan exceder de las señaladas en el número uno de este
apartado.

Decimocuarto.-l. Queda en cualquier caso excluida de la dele
gación contenida en los apartados duodécimo y decimotercero de la
presente Orden la resolución de los expedientes en los que concurra,
en relación con el titular del órgano destinatario de la delegación.
alguna de las circunstancias que deban ser causa de abstención legal
mente establecida.

2. Estos expedientes, una vez instruidos, serán remitidos al Depar
tamento de Prestaciones Basicas de MUFACE. para su resolución por
el Director general.

Decimoquinto.-Todas las compeetencias qque se delegan por la
presente Orden podrán ser, en cualquier momento, objeto de avocación
por los órganos delegantes correspondientes.

BüE núm. 228 ;

Decimosexto.-En todas' las resoluciones que se dicten en virtud..
de la delegación de atribuciones regulada en la presente Orden deberá
hacerse constar expresamente tal circunstancia

Decimoseptimo.-Quedan derogadas las siguientes Ordenes de dele-
gación de atribuciones:

Orden de 25 de mayo de- 1987 (,(Boletín Oficial del Estado» del 30).
Orden de 2 de febrero de 1988 (<<:Boletin Oficial del Estado... del 11).
Orden de 6 de julio de 1990 ("Boletín Oficial del Estado» del 12).
Orden de 31 de enero de 199 l (I<Boletín Oficial del Estado» del

6 de febrero).

. Decirñoetavo.-La presente Orden entrará en vigor el día siguiente
.al de su publicación en el' «Boletín OficiáJ del Es~do». .

Madrid. 1 de septiembre de 1992.

.< .••. EGUlAGARAY UCELAY

<MINISTERIO
bE ASUNTOS SOCIÁLES

<21573<' ,>ORDEM<de 2· ck ,';ptiónbre de 199.i.por 1a que:secdisP.""e .
. ' .. la fublicación, para general conocimiento y cumplimiento,

de fallo de la sentencia dictada por la Sala de fo ContcfI
cioso-Administratil'O del Tribunal Superior de Justicia dc
Madrid. en el recurso contencioso-administratim nlÍmero
387/1984, promovidu por don Antonio Pére: Blanco,

En recurso contencioso·administrativo número 387/1984, inter·
puesto'por don Leandro Navarro Ungria, en nombre y representación
de don Antonio Perez Blanco. contra Resolución de la ílustrisima señora
Directora general de Servicios Sociales, Ministerio de Sanidad y
Seguridad Social. de techas 17 de mayo de 1983 y contra la de 30 de
junio de 1983, que la confirmó en reposición, la Sala de lo Contencioso
Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Madrid. con fecha
22 de noviembre de 1989, ha dictado sentencia, cuya parte dispositiva
es del siguiente tenor literal:

~~Fallamos: Que estimando parcialmente el recurso contencioso·
administrativo interpuesto por don Leandro Navarro Vngría. en nom
bre y representación de don Antonio Pércz Blanco, contra Resolución de
la ilustrísima senara Directora general de Servicios Sociales, Ministerio
de Sanidad y Seguridad Social. de fechas 17 de mayo de 1983 y contra
la de 30 de junio de 1983. que la confirmó en reposición, debemos:

PrimerO.-Desestimar su pretensión en lo relativo a los apartados a)
-}' el del suplico de su demanda, esto es. que se tenga al contratista libre
de toda responsabilidad en lo relativo a la ejecución de la obra y lo
referente a la devolución de la fianza.

Sl'gundo.-Estimar su pretensión en Jo referente al pago de los gastos
de guardería de las obras del Hogar de Cádiz durante los meses de marzo
a julio de 1980, ambos inclusive, por un importe total de 482.962
pc){.'tas, más los intereses legales de dicha suma. anulando las resoludo
nes administrativas en este punto. Desestimándola. sin embargo, res
pecto de los gastos correspondientes a los meses de fcbrero y agosto de
ese mismo año.

Tercl'ro.-Sin hacer expresa imposición de las costas.))

En su virtud. este Ministerio ha dispuesto la publicación de dicho
fallo en d (Boletín Oficial del Estado», para general conocimil'nto :
cumplimiento, en sus propios términos, de la mencionada sentencia.

Madrid. 2 de septiembre de I992.-La l\'linistra, P. D. (Orden de 2 ti"
abril de 1992), el Subsecretario, Jose Ignacio Perez Infante.

Ilmo. Sr. Director general del Instituto Nacional de Servicios Sociales.

21574 ORDEN de 10 de septiembre de 1992 por la que se dispone
ta publicación. para general conocimiento y cumplimiento.
del falla de la sentencia dtctada por la Sala de lo Con
tencioso-Administratiro del Tribunal Superior de Justicia
de Asturias, en el recursQ contencioso-administrativo nllme
ro 1294/1991. promovido por doña Gt?ma Covadonga dio'"
'Valle Barbón

En recurso contencioso-administrativo numero 1294/1991. inter
puesto por doña Gema Covadonga del Valle Barbón contra resoludón
del Subsecretario del Ministerio de Asuntos Sociales de 17 de junio


